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. “LABLINK S.A. 

/ 
Quito, 18 de febrero de 2016 

Señor Doctor 
Luis Gabriel Narváez Grijalva 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio derá presente comunico a Usted que la Junta Universal de 
Accionistas e la compañía LABLINK S.A., en la sesión celebrada el 
día de hoy, ha resuelto reéegir a Usted como PRESIDENTE de la 
compañía por el periodo estatuario de dos años. En el ejercicio de 
sus funciones corresponderá a Usted présidir la Junta General de 
Accionistas, además de las atribuciones consignadas en el Estatuto de 
la compañía. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido 
electo al pie del presente documento. 

Fecha de (Constitución: 15 de noviembre de 2013      

    

nor. A AAA A 
Notaría igésima Priméra del Cantón Quito DO 

Inscripción, eh Registro Mercantil: 10 febrero 2014 , 
PA IN 

La presente tes propicia para manifestarle mis sentimientos de alta 
consideración y estima. 

Dr. José Capito Álvare 
Secretario AD= 

En esta fecha y lugar acepto la designación de Presidente de la 
Compañía y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con Ta Ley 
y el Estatuto Soectabde la Compañía.     

Luis Gabriel Narváez Grijalva 
C.C. 040053656-1
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8204 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2897 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LABLINK S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | NARVAEZ GRIJALVA LUIS GABRIEL 
IDENTIFICACIÓN 0400536561 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 405 DEL 10/02/2014 NOT. 31 DEL 15/11/2013.- AFOU 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNMA NORMATIVA VIGENTE. 
3 “o 

  
  

FECHA DF EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) Deraes DE MARZO DE 26 

Sn mb JAÑÍNA ELIZA ONTRERAS LÓPEZ macro RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
mom DDR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITÓ, 0 S 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

  

 


